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CAMARA DE OIPUTADOS · 
• 'lE LA 

~EP.UBLI A oq_MINICANA 

PRESIDENCIA 

Sei'í.or 
Presidente del Ron. Jenado. 

iudad.. 

Se..1.or Presidente: 

l,,)mto .Doniri.co, .... D. -
üiciembre de 1930 .. 

~ 

tl~ SENADO 
.._ Rl:.f'U8LICA 00,\UNICANA 

Pláceme coomunicar a Ud. que la c&nsxa de 

Diputados> en su Sesión de fecha 22 del cursante mes de Di

ciembre, di6 su aprobación al Proyecto de Ley que destina 

el Super:llvit de i2,137.208.l7, consignado en la Ley de Gas

tos Públicos para 1931, a. la pavimentación y alcantarilla

do de la Ciudad Capital y al estudio de la pavimentación 

y alcantarillado de la ciudad de Santia~o de los Caballe-

rose 

Con toda consideración, 

DI os ,P ;,:rm ... y LI~TilD.. - ~ 

--~~-
Presidente de la cámara de 

Diputados. 

epm.-
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/ .:ie ior 
.Presi 1le.te o lfi '(epública 
Ciuded.-

.:.. 

11 .A.cuso reoib;:, a iid. de cu o~ioio 
1flfl05 de techa lR. de ..Uiciembre de 19;-Jo, adjun-

to P. l 0 1 el vin:> e 1 _!;)l"oyea to de ...,e-y que des. ti.na. el 
superavit de i2.137.208.l7 consignado en la Ley 
de •;as tos :2i1°blioos o ara el ano 19~ l, para paviraen

taaión y a Lcant&rillsdo de la eiudad de Se.11t.a Do
fli'lgo, 3st,11io de la pavil!lentaoi5n y aloent.arills-

do de la oiudad de ~antiago de lvs uab&lleros y 
pare la con,,t,rucoi5n y continuaci6n de otras obras 
públicas que resuelva el Poder EJeoutive. 

Con sentimiento de la más distinguida 
co sider~ci5~, salu~e a oa. atenta~ente, 

~
tJ,lf\ SENADO 
~ REPúeu_CA DOMINICANA 

, / c;t,/4/--t 
~----"""' n Cabral 

e del ~enado.-



--~ PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l:úm.• / o o.51 

los Honorables 
1~iembros del ;:jenado 
~alacio del ~enado 
Ciua.aa.. -

i:ian to .uomil)é;O , - • D. 
Diciembre 18 de 1930. 

üon el fÚ1 de no dilatar mas el comien~o 
de ciertas obras públicas que son indispensables y 
ele 1iroporc ionar trabajo á los habi ta.ntes del país 
alivi&ndo de ese modo la actual difícil situaci6n 
econ6mica., tengo el honor de someterá la considera
ción y aprobación del Honorable Congreso l:7acional, 
por la digna mediación de esa Alta Cámara, el adjun
to .Proyecto de Ley. 

~aluda á Uds. con la mayor consideración 
y respeto, 

~ 

J,., 5[NADO 
R~PUl:ILIL"- OOMINII..Ar.../\ 



~ 

(-1.,.t SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LE Y: 

Artíoulo UNICO:- El superavit montante a la suma de $2,137,208.17 

(DOS MILLONES CIENTO TREINTISIETE MIL DOS CIENTOS 

OOHO CON DIECISIETE) oonsignado en la Ley de 

Gastos públioos para el año 1931, se destina por 

la presente para el arreglo, pavimentacidn y al

cantarillado de la Ciudad de Santo Domingo; para 

el estudio de la pavimentaoión y alcantarillado 

de la Ciudad de Santiago de los Caballeros; y pa

ra la oonstruoción y continuación de otras obras 

públicas.y para otros serT1c1os y gastos que de 

tiempo en tiempo-resuelva el Poder EJecutivo. 

DAl)A, Ett.-

Jrh 

REPUBLICA DoMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE 

LE Y: 

~ ,if¿ SENADO 
..,. REPUBUCA DOMINICANA 

Artículo UNIGO:- El superavit montante a la suma de $2,137,208.17 

(DOS MILLONES CIENTO TREINTISIETE MIL DOS CIENTOS 

OCHO OON DIECISIETE) consignado en la Ley de 

Gastos Públicos para el año 1931, se destina por 

la presente para el arreglo, pavimentación y al

cantarillado de la Ciudad de Santo Domingo; para 

el estudio de la pavimentación y alcantarillado 

de la Ciudad de Santiago de los Oaballer~s; y pa

ra la construcci6n y oontinuao16n de otras obras 

pÚblieas.y para otros senio1os y gas~os que de 

tiempo en tiempo-resuelva el Poder EJecutivo. 

Jrh 


	expediente_1097_0000
	expediente_1097_0001
	expediente_1097_0002
	expediente_1097_0003
	expediente_1097_0004
	expediente_1097_0005
	expediente_1097_0006
	expediente_1097_0007
	expediente_1097_0011

